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ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL DE SONSON
D.ESPACHO DEl ALCALDE

ECHAACTUALlZACION:
Resolución 032 de marzo 15 de 2016

DECRETO No. 074
Agosto 31 de 2021

"POR MEDIODEL CUAL SE PRORROGAEL DECRETOMUNICIPAL No 069DE 2021 POR
EL CUAL SE PROHIBE TRANSITORIAMENTELA CIRCULACiÓN DE MOTOCICLE AS
CONPARRILLERO EN LA JURISDICCiÓNDEL MUNICIPIODE SONSÓN - ANTIOQ lA"

Que las facultades concedidas al Alcalde bajo la óptica constitucional actual, haya sustento en
el principio de autonomía territorial, en virtud del cual corresponde a los Alcaldes Munic pales,
realizar la gestión de los intereses de su localidad, dentro de los límites establecido en la
Constitución y la Ley.

Que el artículo 2° de la Carta Magna, establece que son fines esenciales del Estado se ir a la
comunidad, promover la prosperidad g-eneral y garantizar la e-fectividad de los pri 1p1OS,

derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la ación;
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi encia
pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que el artículo 209 de la Constitución Política determina que la función pública está al ervicro
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de ig aldad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, media te la
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

EL Alcalde Municipal de Sonsón-Antioquia, en uso de sus atribuciones constitucionales y I
en especial de las conferidas por el Artículo 315 numeral 2, Ley 136 de 1994, Ley 769 d
Ley 1383 de 2010, Ley 1551 de 2012, Ley 1801 de 2016 y
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Que el numeral 2° del artículo 3í5 de la Constitución Política determina como atribución del
Alcalde, conservar el orden público en el municipio de conformidad con la ley y las
instruccionesy órdenesque recibadel Presidentede la Repúblicay del respectivogobern dor;
destacandoque el alcalde es la primeraautoridad de policía del municipio.
Que los numerales 10 y 20 del literal b) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cu 1 fue
modificadopor el artículo 29 de la Ley 1551de 2012, determinó como funciones del alcalde en
relacióncon el ordenpúblico la de conservarlode conformidadcon la ley y las instruccion s del
Presidentede la Repúblicay del respectivo gobernador, así mismo, la de tomar medida tales
como

a) Restringir y vigilar la circulación d~ las personas por vías y lugares públicos;
b) Decretar el toque o'e oueoe;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por la Constit ción y
la ley;
e) Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de policía local nec sarios
para el cumplimiento de las normas superiores, conforme al artículo 9° del Decret 1355
de 1970 y demás disposiciones que Jomodifiquen.o adicionen.

3. Promover la seguridad y convivencia ciudadana mediante la armónica relación
autoridades de {J1Jliclay la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha contra
la criminalidad y el delito.

(. ..)

Que el artículo 14 de la Ley 1801 de 2016 faculta a los alcaldes municipales para disponer de
accionestransitoriasde policía,ante situacionesextraordinariasque puedanamenazaro fecta
gravemente a la población, con el propósito de prevenir las consecuencias negativas nte la
materializaciónde un evento amenazante o mitfgar los efectos adversos ante la ocurre cia de
desastres, epidemias, calamidades, o situaciones de seguridad o medio ambiente, así ismo,
para disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, de conformidad con las ley s qu
regulan la materia.
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Que el artículo 3 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010,
señala como autoridad de tránsito a los alcaldes y establece en el artículo 119 de la norm antes
mencionada, como facultad de las autoridades de tránsito la de impedir, limitar o restri gir el
tránsito de vehículos por determinadas vías o espacios públicos dentro del territorio de su
jurisdicción.

Que la Corte Constitucional, mediante sentencia C-889 de 2002, ha entendido el concepto de
autonomía territorial como: "( ... ) un rango variable, que cuenta con límites mínimos y m ximos
fijados por la Constitución Política, dentro de los cuales actúan los entes territoriales. En tal virtud,
el Hmitemímmo de la autonomía territorial, garantizado por taConsñtuctén, constituye su úcíeo
esencial y está integrado por el conjunto de derechos, atribuciones y facultades reconoci as en
la Carta Política a las entidades territoriales y a sus autoridades, para el eficiente cumpli iento
de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo.( ... ) El límite máximo de la aut nomía
territorial tiene una frontera política entendida como aquel extremo que al ser superado rompe
los principios de organización del Estado para convertirse en independiente, en algo difer nte d
aquella unidad a la cual pertenecen las entidades territoriales. En nuestro medio, el límite áximo
lo señala el artículo 10 de la Constitución al establecer que Colombia es una república un taria".

Que la Corte Constitucional mediante sentencia C-117 de 2006 describió los principios de tro d
los cuales está enmarcado el ejercicio del poder de policía: "Con fundamento en ello e han
señalado unos principios constitucionales mínimos que gobiernan los poderes de policí en u
Estado democrático de derecho. Estos poderes: (i) Están sometidos al principio de legali ad; ii
Su actividad debe tender a asegurar el orden público; (iii) Su actuación y las medidas adopta
se encuentran Hmitadas a la conservación y restabíecirniento del orden público; (iv) Las edída
que se tomen deben ser proporcionales y razonables, y no pueden traducirse en la su resió
absoluta de las libertades, o en su limitación desproporcionada; (v) No pueden imp ners
discriminaciones injustificadas a ciertos sectores; (vi) La medida policiva debe recaer e ntra e
perturbador del orden público, pero no contra quien ejerce legalmente sus libertades, y ( ii) La
medidas policivas se encuentran sometidas a ros correspondientes controles judiciales".
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Que mediante sentencia 2011-00063 del 07 de mayo de 2015 del Consejo de Estado, se indicó
que la competencia derivada del poder de policía para expedir normas generales de rest icción
vehicular, no impide el ejercicio del derecho a la libre circulación cuando se impone por p rte de
la Alcaldía como una medida de restricción vehicular a las personas de transitar en motoci letas,
motociclos y mototriciclos como parrilleros, pues las personas a quienes se prohíbe tr nsitar
como parrilleros pueden hacerlo libremente por otros medios, por consiguiente, no s está
quebrantando el derecho a la libre circulación de las personas, sino sólo se les está deli itando
en relación con la modalidad de parrillero en motocicletas, motociclos y mototricicl s, sin
embargo, aclara que conforme al artículo 6 de la Ley 769 de 2002, los alcaldes no pod án en
ningún caso dictar normas de tránsito de carácter permanente, que implique adici nes o
moeiñcacíones al código de tránsito, solo permite que en forma temporal los alcaldes dicten
normas en materia de tránsito con el fin de ejercer la autoridad de policía de que están inv stidos.

Que corresponde al Alcalde del Municipio de Sonsón - Antioquia, como Autoridad de T ' nsito,
al tenor de lo dispuesto en el artículo séptimo del Código Nacional de Tránsito Terrestre, toma
las medidas que considere necesarias para garantizar la seguridad de las personas y la
en las vías públicas y privadas abiertas al público en esta Municipalidad.

Que la Policía Nacional solicito a este Despacho prorrogar la medida establecida en el ecret
Municipal No 069 de 2021, con la finalidad de disminuir los homicidios perpetua os en
motocicletas con parrillero en aras de proteger la vida e integridad de la comunidad en g neral,
como uno de los pilares que se perfila la función del Aparato Administrativo, por lo tanto, e dich
Consejo se concluyó que se deben tomar acciones que contribuyan a la disminución e esta
modalidad delictiva.
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Por lo anterior, se hace necesario prorrogar la medida tomada por este Despacho me iante
Decreto Municipal No 069 de 2021 con el fin de conservar y garantizar el orden públ ca, la
convivencia, seguridad ciudadana y proteger la vida e integridad física de la población
sonsoneña, restringiendode manera transitoria la circulación de motocicletas con parrill
todo el Territorio del Municipiode Sansón - Antioquia.

Envirtud de lo expuesto,el Alcalde Municipalde Sansón -Antioquia-,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: PRORRÓGUESEel Decreto Municipal No 069 de 2021 por me io del
cual se prontbe tr-ansitoriamente la eíreuíacién de rnotocieetas 'conparrdlero en la Juris icción
del Municipiode Sansón- Antioquia, en el horariocomprendidoentre las sietede la noch (7:00
pm) hasta las cuatrode la mañana (4:00 am), a partir del día primero (01) de septiembred 2021
hasta el día primero (01) de octubre de 2021.

ARTíCULO SEGUNDO: SANCIONES. Las infracciones a lo dispuesto en el present Acto
Administrativo serán objeto de las medidas correctivas y sancionatorias de acuerdo on lo
previstoen el Código Nacionalde Tránsito y Transporte - Ley769 de 2002 modificadopor la Ley
1383 de 2010 y la Ley 1801 de 2016.

ARTíCULO TERCERO: CONTROLY VIGilANCIA: La Inspecciónde Tránsito y Transp rte en
coordinacióncon la Policía Nacional estarán haciendo los respectivoscontroles y operati os de
rigor en todo el Territoriodel Municipioy procederánde manera inmediataa la inmovilizacón del
vehículo tipo motocicleta, sin perjuicio a aplicar las medidas correctivas y sancionatoriasde su
competencia, en los términos de Los procedimientos establecidos por el Código Nado al de
Tránsito y la Ley 1801 de 2016, esto en aras de garantizar y conservar el orden púb ico, la
convivencia y seguridad ciudadana y proteger la vida e integridad física de la po lación
sonsoneña.

ARTicULO CUARTO: EXCEPClONES.La prohibicióncontenidaen el presenteDecreto, o son
aplicables a las siguientes personas que en el ejercicio de sus funciones desarrollen de su
actividad, utilicenuna motocicleta:
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Miembros de la Fuerza Pública, Agentes de Tránsito y Transporte, Personal de Bom ros y
Personal Médico.
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PARÁGRAFO: Los Funcionarios anteriormente señalados, deberán portar al mome to de
conducir la motocicleta, la respectiva identificación de la Empresa donde laboran,
uniforme y carnet de la Entidad, que acredite como empleado si es del caso.

ARTLCUlO QUI.NTO-:Enviar copia del presente Decreto a la Base MiHtar, al Distrito de olícía,
a la Estación de Policía, a los Medios de Comunicación, a la Secretaria de Gobi
Participación Ciudadana, a la Inspección Municipal de Policía, a la Inspección de Trá
Transporte, para lo de su competencia.

ART1CULO SEXTO: Pubiíquese el presente Decreto en ra cartelera Municipal y en la pá
web www.sonson-antioquia.gov.co.

ARTíCULO SÉPTIMO: El presente Decreto rige a partir de su publicación y hasta el día
(01) de octubre de 2021.

Dado en el Municipio de Sonsón -Antioquia el día treinta y uno (31) de agosto de 2021.

PUBlÍQUESE y CÚMPLASE

~
EDWIN ANDRES MONTES HENAO

Alcalde Municipal

31/0812021
Fec a

3"1/08/1202

Funcionarioo contratista Firma
Elaboró: Oficina Juridica
Revisó: Secretaría de Gobierno y Participación Ciudadana y

Secretaria de Salud
Los arriba firmantesdeclaramosque hemos revisadoel documento y lo encontramosajustado a las normas y disposiciones legale vigentes
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad,lo presentamospara la ñrma.
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